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“100x32: Nuevo Sistema Político para Chile (N.º 8.091)”

Un Nuevo Mapa Electoral para Chile: Redistritaje (N.º 9.447) 

Creación Servicio Autónomo “Consejo para la Mejora 
Permanente del Gasto Público (N.º 6.023)” 
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Al definir el concepto de sistema electoral, Nohlen (1994)
señala que estos determinan las reglas mediante las
que los electores expresan sus preferencias políticas y a
la vez se transforman los votos en escaños
parlamentarios o cargos de gobierno.

¿Por qué nos Importan las 
LEYES ELECTORALES?

Para Cox (1997) y Reynolds, et. Al (2006), los sistemas
electorales son el conjunto de leyes que regulan la
competencia electoral. Mainwaring (1993) plantea la
importancia que tiene la selección de las instituciones
políticas, ya que estas generan los incentivos y
desincentivos que los actores políticos interpretan a la
hora de tomar sus decisiones.
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¿Por qué nos Importan las 
LEYES ELECTORALES?
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1)Cambio sistema electoral (sistema
binominal al nuevo sistema electoral
proporcional inclusivo→ reorganización de
distritos electorales y aumento escaños).

2)Cambio leyes de financiamiento de la
política.

3)Ley de cuotas de género.

Reforma electoral de 2015
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Efectos reforma 2015
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Efectos reforma 2015

¿Por qué es 
importante?
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¿Qué problemas enfrentamos?
Alta fragmentación del sistema de partidos.

Serias complicaciones para procesar y dar
respuesta a las demandas sociales y
Políticas públicas en congreso nacional.

Abordado en 
Comisión Experta 

y borrador 
propuesto

Crecientes costos de transacción entre
Actores políticos.

Desproporcionalidad al interior del sistema
Electoral, especialmente en Cámara de Diputados.



El alto número de partidos con representación 
parlamentaria genera mayores costos de 
transacción. 

Reducción número de legisladoresRediseño de los distritos electorales a 
partir de la información del CENSO 2024.

Proponemos disminuir a 100 diputados y 32 
senadores la composición de la cámara de 
diputados y el senado respectivamente. 

Escenario ideal

INICIATIVA POPULAR N.º 8.091 
“100x32: Nuevo Sistema Político para Chile”
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Disminución de las magnitudes de distrito 
a un máximo de 5 escaños.

Propuesta iniciativa popular
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Al analizar las distorsiones de los sistemas electorales,
Samuels y Snyder (2001) destacan el malapportionment
como un fenómeno complejo. En ese sentido, los autores
lo caracterizan como la discrepancia entre el porcentaje
de escaños legislativos y el porcentaje de habitantes
que compone una unidad geográfica. En ese sentido,
dicho fenómeno es problemático y erosiona la
legitimidad de los sistemas electorales (Shugart &
Taagepera 1989; Navia y Rojas 2005).

Siguiendo a Carey (2016), el sistema binominal
presentaba altos niveles de malapportionment. Si bien
en las primeras elecciones desde el retorno de la
democracia favoreció a los partidos de derecha, desde
el año 2000 no existe evidencia de que el
malapportionment generara un sesgo ideológico.

¿Qué justifica la reducción 
de parlamentarios?



IN
IC

IA
T

IV
A

 P
O

P
U

L
A

R
 D

E
 N

O
R

M
A

El caso chileno
El sistema electoral binominal-reemplazado por el sistema proporcional
inclusivo-fue objeto de constantes críticas por la literatura al ser descrito como
un sistema electoral que favorecía a los partidarios de la dictadura militar de
Pinochet (Cabezas & Navia, 2005; Siavelis, 2009). No solo los resultados
electorales eran objeto de críticas, sino que también los incentivos que
generaba en el sistema político chileno, especialmente de parte de la coalición
centroizquierdista Concertación.

Una vez consumada la reforma, se disminuyó el número de distritos-de 60 a
28-y se aumentaron las magnitudes de dichos distritos (de 2 hasta 8 en
algunos casos). Dentro de los efectos generados por el nuevo sistema electoral
proporcional inclusivo se bajaron las barreras de entradas para nuevos actores
políticos. Siguiendo a Toro y Valenzuela (2018) el nuevo sistema electoral abrió
las puertas para el surgimiento de nuevos grupos políticos.
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Descriptivos sistema proporcional
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Propuesta 
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político-electorales, esto se agudiza en la discusión
legislativa, porque cada bancada sacará “la calculadora”
para promover un arreglo institucional favorable. El debate
constitucional es una oportunidad única para enfrentar la
discusión del sistema electoral.

Ante múltiples distorsiones de los sistemas electorales, la
más urgente hoy es abordar los costos de transacción que
dificultan el funcionamiento de la política, especialmente en
la cámara de diputados.

Si bien hay un trade-off entre representatividad y
coordinación de los actores políticos, hoy resulta urgente
avanzar en la solución de problemas públicos desde el
Congreso.

Por ende, resulta fundamental la reducción del número de
legisladores a 100 diputados y 32 senadores.

Síntesis 
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